
 

 
 

54. ANALGESIA DEL PARTO 

 
 
 
Definición: 
Consiste en el adecuado manejo del dolor con apoyo farmacológico, para mejorar la calidad de atención 
de la mujer durante el trabajo de parto y en el parto. Las técnicas de analgesia regional constituyen la 
mejor alternativa actual para el alivio farmacológico del dolor en el trabajo de parto y en el parto vaginal. 

 

Patologías Incorporadas: 
Incluye todo trabajo de parto y todo parto vaginal que ocurre en un embarazo de cualquier edad 
gestacional. 

 

a. Acceso: 
Toda beneficiaria en trabajo de parto que, una vez informada acepte y con indicación médica: 
▪ Tendrá acceso a analgesia farmacológica. 

 

b. Oportunidad: 
> Tratamiento: 
▪ Inicio durante el trabajo de parto y en el parto, según indicación. 

 

c. Protección Financiera: 
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